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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

GIL Ro.llLlts

RBRMUTAS DE CRUCES

Sefior Generalj de la stÍPtÍrna. divisioo
orgánica.

!Excmo. Sr.: Vista Ila. docum~ntad:a

illSltanCia promovida ,por el ofilCial ter
cero dd C~ Auxi.líar de OFICI
NAS MILITA1RJF-S., con destino 00 esa
división, D. Manuel Góngora Muiíoye
rro, en sÚjplica de que se le oo.nceda
la permuta de una crll!Z de plata del
Mtérito MiiI~tar, con dis.tinltivo rojo, que
ie fué otorguda por oroen comunicarla
de 2J7 de junio de 1917. ¡por otra. de
primera c:I1ase de la misma omen y dis
tiIJltivo; teniendo en C1.1enta que la con
cesión fué hecha OOfi anterioridad a la
promUlgaóón <le la ley de 29 de junio
de' 191.8 (¡C. 1.. nÚlm. 169), he resuelto
aldCeder a lo sdlici.tarlo por el recurren
te, :por ha.llarse comprendid,p ene! ar
tículo 30 del regjlarnenlto de la Omen
del! Mérito Mi,litar, de JO de diciembre
de 1889 Ce. 1.. núm. (60).

'Lo comunico á' V. E. para su cono
cimientl~. y currdirniento. Madrid, JO de
ae:OII>to d~ 1935·

IExcmo. Sr.: Vista la documentada
iTllSlta,ncia promovida wr el aHérez de
INGENIEROS, con destino en el ba
tallón de Za¡parllOtres Minadores 1llÍm. 7.
D. Luis Marián Fernández, en s~ica

de que se 'le cooceda la permuta de tres
cruces de ¡¡iIaJta dd! Mérito Militar, con
distintivo rojo, que le fueron oItorgadas
por cin:uilares de 14 de. juilio de 1914,
3 de mayo de 19105 y 16 de noviembre
de 1916 ~D. O. nÚllllS. 155, 99 Y :.l6I~
res,¡>eativarnenre), por otras- de primera
cla'!le de la misma O~den y distintivo;
teniendo en C1.1eI1lta que la coocesión fué
heoha ron anteriorirlarl a la. promulga
ción de la ley de 29 de junio de 1918
(e L. nIÍIl11. 16g), he res.uellto acceder
a lo ~1icjtarlo ,por •el ~ecurrente, por
ha.lIarse c~rendido. en eA al'tÍICulo JO
del re&ilamento de la Orl:Ien del Merito
MioIitar de JO de diciOOllbre de 1889
(e. L: núm. 660).

,Lo comunico a V. E.para su cono
cimiento y cum,¡)limientlOt. Madrid, ~ de
31gosto de 1935.

GIL RoBL:l':S

GIL ROBLES

GIL ROBLES

LIOENOIAS

ESTADO CIVIL

Señor General de la ten:era división
IOtrgáinica.

Señor Jefe S~jor de las Fuerzas Mi
~itares de Marruecos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
wIlidta¡:lo IJ'OT e1 soldado de. ARTILLE
RIA, Vicente Martínez Garrido,. ,per
renecietl<te a11 Centro de Móvilización y
resenva núm. 6, veci,110 de RlObledo (Al
bacete) , he resuel!lto 'le sea rectificado en
su documentación militar el !punto de
naltura:l.eza, por haber ~probaJdo docurnen-
talmente que nació en PovediUa, pro
vil1lCia. de AJlJbaéete y noo, en A1caraz, de
la mi.srna p¡rovincia, como tiene con
signarlo ;por error en did1a documen
tación.

Lo comunico a V. E. para su COflO

cimiento y c~limiento. Madrid, :39 de
agOSito de 1935.

dichaJs Fuerzas más de tres años y ha
llarse com¡prendido en las cin:U1a:res de
25 de octubre de 1928 y lB de junio
de 1930 (e. L. núms. 367 y 2l28).
lLo comunico a V. E. para su coIl'O

cirniellito y cUmpilirniento. Madrid, JO de
agosto de 193'5.

E:JOOlIlo. Sr.: Accediendo' a lo solici
tarlo por el so1daPo den regimiento de
Transmisiones, ;v::ogido a. loo beneficios
del! Ca¡pítulo XViII, de la vigente ley
de redLutaaniento, José María Hernám
de.z Sanjuán;. he resuelto ooocederle un
mes de ,Ikencia para Francia, con 00
jeto de aanpIliar estudios de Derooho
en el! Liceo de' Bayona, en las condi
ciones prevenirlas en las inst'rucciones
de S de junio de 1905 y órdenes de 5
de mayo de 19217, 217 de junio y 9 de
senmemJbre de 19311 (e. 1" n1ÍrIl5. 101,
2211~ 4111 Y 6811).

Lo comunico a V. E. para su cono.
.cimiento y cum¡polimiento. Madr-id, 29 de
aeosto de 1935.

GIL ROBLES

iDISTiINTilVQS

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la GueI'l"a

Subsecretaría
SBCCION DE PERSONAL

DESTINOS

Señor Generall de la teocera división
orgáoica.

EJOO\11o. Sr.: Camo COl'llSeCuencia a la
iMltanda promovida por el brigada de
AIRtnILLERIA, D. Jasé Allmem:ar Cid,
que '!le haIlla en situación de di5lPOflil;le
forZlOSO en esa división y agregarlo en
el regimiento ligero núm. 6, en [a. que
dicita qU«lar en el referido Cuerpo
de 'li!anti1la, al ~Iugar del1 de su misma
dlue D. Manudl, Romero Sáochea:, que
ocupó elú.1¡tÍlno lugar en el ac~mien
to dÍlliplJeSto ¡pOr orden cirettla,r' de ~ de
QOtwre de 1934 (\D. O. núm. 2~), po,r
contar menos t~ de servicio en el
citaido Cuel1PO que e1 retUlTente s.uma
do ~ de todos 'Ios t'lIlllIieos, he resue'lto
deseslima.r la IJ)etidoo deII interesado,
con anreg1lo a 10 4ispuesto en la norma
cuarta. de la orden cin:ular de' 217 de
junio úAtimo (D. O. núm. 1046), ya que
el destino de ambos. en ·en N!gimiMto '
l~o núm. 6, ha de contarse desde pri
mero de noviembre de 1934, fecha del
acq¡:Mamiento .ya citarlo y siendo para
~ la rnilSlIla fedta, debe quedar exce
dente di má5 moderno en el~

Lo comunico a V. E. para su cono
cirnierito y cum¡¡jlimiento. Madrid, 29 de
agu;to de 19315.·

~. Sor.: He resuelto conceder el
uso ddl distinüvto de Re.guIares, sin de
recho a barras, aJ1 teoielJlt<e de INiFAN
l'BRJA, con destino en 'di Grupo de
Fuerzas RegúlaJres Indígenas de Lara
che núm. 4, D. Mariano Peña Liipez, Señor General de la primera di'Visión s¿¡or Generall de la primera, di·visión
.por ~va i~' .~...t)r~'¡ •C1Y- . ":\!id\Y.; r~r ': orgánica. orgánica..

, .1
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Señor Comandante MiIlita,r de Canarias.
Señor In!ervel1lt!or central! de Guerra.

".
GIL ROJILEs

por v<Jtación entre lOs re ,;identes en la
misma '10I::al1idarl, el cual], como delega
do de la Joota regional, ejercerá s<:bre
la viud~, tutores y huér;anos reswen
tes en ella, las mismas f unciones asig
nadas a la Junta en el párrafo ante
rior."

Lo comuni~o a V. E.para su cono
cimiento y cu1Í1¡pl1imiento. .:vladrid, 29 de
agosto de 1935.

D. O. núm. 2ó:i

GIL ROBLES

SUELJOOS, HABERlES Y GRATI
FIOACIONES

Señor...

RETIROS

GIL ROBLES

E'lOOmo. Sr.: OC>IlJfo11ll1e con lo solici
tado por ell eX'1lT1aes.tro de taller de
segunda clase del! perS<lmal del! maJte
ri21 de AJritillería D. TeOOO'to Vázquez
Lq;Jez, coo resideocia en esta c<lJpita'l,
Corredera B2Jja, .núm. 33, he resuelto
dee:!arafte en situación de retirado, para
efectos pasivos, a pa¡rtir de primero de
dic\embre de 1930, fecha en que causó
haj a en eil Ejército; haciéndosele por
la DireCción genera,l de la Deuda y
Olal5eS pasivalS (Sección Militar)', eIl se
ñaJl3lmienro de haber pa&i'Vo que ,por ¡.u¡

años de servicio le corres¡¡>oooa.
Lo OOmunico a V. E. para su cono

cimiento y cum¡pllimieIllto. Madrid, 29 de
<lJgos.to de 19315.

Sefior Generall de la primera divi-s:';'n
orgánica.

E~o. Sr.: Vista la instancia pro
movida 'Por el auxilia.r administrativo
del CUElRBO AUXILIAR SUBAL
TEJRNO DEL EliElRICITO, con deS!ti
tUl en laCaija. de reCluta n.Úln. 60, don
José Hue,ntas Sánchez, en sd1idtud de
que le .sea aibonada lla 8!r.alti~ación de
residencia, duralllte 'los diez primer06
días de.! mes. de agosto de 1934. que
permaneció en 'la pIlaza de Larache, con
caráJc,ter forzoso, efectuatlPo las liquida
ciones regllamentariaS' con aquel Par
que de Intendoocia, cerno encargado que
era de,l aJroacén del! c3.m¡pamemo de Me
xa.ch, no obsotaolllte estar dedarado en
situación de dis¡poniblepor reducción de
,plantina; he resuel1to,' de acuerdo con
10 infotmado ¡por la I!1ltendeocia' Cen
tr.¡¡1 e I!lIter'Verición Centrall de Gue:rra,
se acce;;la a 10' solicitado, con sujeción
a las reg1las 'Primera y 5léjpItima de la
cin:ular de 8 de octubre de 1912 (Co
lección Legislativa núm. 174'), debienrlo
c1.1tIl!PE¡nelltarse .para 1a corres¡ponrliel'll1:e
redam::oción, cuat1'to preceptúa la ins
tru:oción seXita de la circular de 26 de
julio de 192B (IC. L. núm. 281).

Lo COltI1ooicp a V. E. para su cooo
,cimiento y C1IDI(ltlimiento. MadTid, 29 ~
a4:'osto de 1935.

de Sufrimientos por la Patria, con la
pensión mensuaJI vitalicia de la,SO pe
seta!!, al eX-Ilegiouario Senén D~az Fer
nández. 'POr haber reswtado ciego a
co1liS6:uencia 001 coni:Jalte sostenido en
Dras.,H3lS-lJadün (Ajrnas), e1l 6 de ene
ro de I~, invirtiendo en la curación
de sus herida'S más de cuarenta días y
serlle de a¡p1iK:a.ción el! anticUl1{)o segundo
de los a«:EcionaD.es de la ley de 7 de
julio de 1921 (C L. nÚfij. 273), y los
50 y 52 del reglamento de recom¡pen
sas en tiem¡po de guerra de ro de mar
ro de 1920 (e. L. núm. 4), hoy vi
geotes.

Lo comun\oeo a V. E. para sou cono
cimiento y cUl1ljplimiento. Madrid, JO de
<lJgosto de 19315.

GIL ROBLES

&EiGlLAJMENTOS

Señor ...

CircuJar. Ex¡cmo. Sr.: En vista de
lo prQ)JUeSltQ por la loopección general
de la Guardia Civi'l, he resue:1Jto conce
der la Medalla de Suf,rimientos por la
Patria, con la pensión mensual vitalli
cia de 12,:5'0 J:)C5etas, a los guardias se
gundoS del referido Instituto, .Tomás
Rladrigo Garrote y Antonio Corredera
Pérez, por haJber resultado heridos por
sediciosos el 5 de ootubre ültimo en Lu
gones (A5Ituriaa), hec.b06 declM~OS co
mo de guerra por eIl Gobierno, en or
den circular de 27 de noviembre de
1934 (D. O. l1IÚm. ~), invirtiendo en
la curadóo de sus heridas más de cua
renlta días y serlle de aplicaC'ión. el a~

deUllo segundo de los adicionalles de la
ley de 7 de julio de 192'1 (e. L. nú
mero 2'73), y los. SO y ~ del reg¡lamen
to de recompensas en tiemax> de gue
r,ra de 10 de mar~ de 1920 (C. L. nú
mero 4}, hoy vigetlte6.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiellito y cumlJllimiento. Madrid, 30 de
agosto de 1935.

Cirwl<w. rExtmo. Sr.: A prOlPuesta
OO! Presidente de la Asociación para
huérf<l>oos de cJ1as.es de trqpa, he re
sueil.to que el artícu1{)o 211 del regiamento
por que la misma. se rigle, a@robarlo !POf
orden cin:1i1ar de 2 de marzo de 193>1
(D. O. núm. .'11), quede redadaPo en
la forma s'~uiente:

"Arltícl11o 21LiEil re¡presenta'llite y sus
dos su/plentes constiJtuirán en cada re
gión una Junta que., ¡por delegadón de
esta Mministración y Gobierno, ejer
cerá sobre las viudas, tutores y huér
fanos que residM> en la región respec
tiva, funci\Jllles ueroras, tutel¡¡;res, y de
vill:'illancia.

En tql.as las locanidades dependien
tes de dicha región. donde exÍ5ta guar
nición y a petidón del Presidente d~.

la Asociación para huérla~ de ciases
de trqIJa, se nombrará un sG:io; elegido

para su' COlloO;-.

Madrid, 29 de SeÍÍ'o.r Jefe Su¡perior de las Fuerzas Mi~
'litares de ManuecOrS.

Señor Interventor centrai de Guerra.GIL ROBLES

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: He re,udto
sea rectificada 'la relación inserta a con
tinuación de tao circular de 14 de no
viembre de 1926 (D. O.núrn. 252), que
cooct'de recanpoosas a clases e indivi
duos de tropa, en e1 sentido de que el
nunbre del' soldado del bata,llón de Ca
zádores núm. !o, Miguel González Ser
l<Jfllando, rec~oSa¡:Io con .la Medalla
de Sufrimient()5 por' la Patria, pensio
lJ.afia. con 25 pesetas meIllSuailes, vitali
cia' es corno queda e~resado y no Ma
nu&, C0ltI10 en aquélla figura; rectifi
cá.ndooe <iD. prqpio tiem¡po el empleo, por
.er soMarlo 01 interesado y no cabo, CQr

IDO en ila mencionada dis¡posicióu se ex
presa.

Lo comunico a V. E.
cimiento y cutI!lPlimiento.
agOSit'Oo de 1935·

SeñO't ..•

GIL RollLU

Gr" ROBLES'

Sefi~ Jefe Superior de la~ F"uerzas Mi
4ita:res de Manuecos.

SefiO't IllIterventor central de Guerra.

Expmo. ST.: E~ vista de 10 prqpues-
to !por V. E. en 10 de julio próximo
pasarlQ, be resuelto cooceder la Meda
lla de Sufrimientos por la Pa,tria, con
la ¡pet1ISión mens~, virtalicia de 12,50
pesetas.. al ~o núm. 6y;) del Grupo
de Fuer= RegUlares Ind~ de Te
tuán número 1, Kasen Ben M()Oarned
Xauia, por haber sido herido por el
enemigo en AJkarrak el 28 de octubre
de 1(}34, illlVi~iendo en la curación de
1Ui5 heridas más de cuarelllta dias y ser
Ie de aplicación el artícUJ10 segundo de
los adidonalles de la ley de 7 de julio
de 119:l1 ~C. L. núm. 273), y los 50 y
S2 del regI3lmento de recOO1JPe'l1sas en
ti~ de guerra de 10 de marzo de
I~ (e. L. núm. 4), h'OIy vigentes.

Lo comunko a V. E. para su cono
cimielllto y c~limiento. Madrid, JO de
aeosto de 19035-

Circular. ExPIDO. Sr.: He resuelto
que la-dn:li1ar de 19 de junio próximo
;pasarlo (D. O. núm. 166)., que concede
la Medalla de Sufrimient05l por la Pa
tria, a i~irviduos del! GXIJIPO de Fuer
zas RegUlares Iru:lfgetJa'S de Ceata nú
mero 3. por haber resultado heridos en
k.s .sucesos revoludonarios de Asturias,
SIe entienrla rectificada en el s6llltido de
que el! número de fiftiax;Íón del soldado
Al~LlMl Ben, YilIaii Abdi, es el! 14·2'JO Y
no do 1~, C'ÓlJ1() en aquélla figura,
y que ell número 2.702' se llama Layasi
Ben .e.Jlielach Lagarbani, en vez de
Laarbi Ben Ah;dam HolI;ti.

Lo comunico a V. E. para su cooOr
cimiento ycurruilimiento. Madrid, JO de
aeOsto de 1935- •

s.fi.or...

íExano. Sr.: En vista de lo pr<flues
to ¡por V. E. en 16 de julÍ'o del año
©t 'di h~S es &c~~~fla ~alla



Cantidad jt~gresada de más pOI" t~ ESCUIDLA OENTlRIAL mt GIMN A.
cuota rtducidá :S,IA

D. O. núm ~

Estado Mayor Central

PRIJlERA SECCXOH

DEVOLUCION DE CUOTAS

Exx:mo. Sr.: Vi5ltastas instancias
promovidas por ¡f<lis iooivídu<Jt; que fi
guran en la Soiguiente .relación, que em
l'ieza con Luis Hemádiez s.w R<r
mán y termina con Jairr..e Más Garcés,
y teniendo en cuenta que s.e hallan 106
mismos compremidos en los precePlos
que en la c!lt2da Tellación se expresan,
~ resUelto les sean devooItas !.as cm
tidades que ingreset'OO en Ha.c.ienda pa
ra n:ducir el ti~ de su s.ervicio en
frias, según cartas de pago cuyas cir
CUDl>tancias se detallan en la relación
mencionada.

Lo comunico a V. E. ,par... su cono
cimiento y c~imjémo. M,a.ócid, 28 de
~oMÓ de 19315.

GrL ROBLES

Sef!ores Gene.ra;les de la. primera, s.e
gunda, tercera, cuarta, quít>ta y sex
ta divisiones ocgállicas.

Sdlor Intervenior ceDlratl de Guerra.

.RELACIÓN QUE SE CITA

C(iflnlrendidos en el artículo 42a del
regl<1lmento de rcclutamiento

Luis Hemández San Román, del re
emPlazo de 1935 de 1a Ca.ja de recluta
Madrid núm. 2. Carta de pago número
2433, ex¡pedida el! 20 abril 1935 por ,la
Delegación. de Hadenda de Madrid. Se
~e d~ rein.tegTar la suma de 48¡,lSQ pe
aPeta

Alejandro Vá.zIqu« Ma.rtinez, del re
e~azo de 19JI de ~a Caaa dered1u,ta
Granada núm. 'r8. CllJrla de pago mime
ro 6;;1. eXipeliida el 31 jUlio 1931 por la
DelegaciÓtl de Hacieti::la. de Granada. Se
le debereíntegrar ,la. 5uma de 87;!p pese
ta5.

Luís Ruano Galán, &1 reemplazo de
1931, de la Caja. recluta Murcia núme
ro 24- Carta Oc pago nÚrtl. 1.373, ex
pedida el 29 julio 1931 por la Delega,
ción de Ha.cieOOa. de Murcia. Se le de
1x rei11ltegrar la suma de :Z&,5O pese
tas.

Luis Ruano Ga.1án, del reem¡plaZ'O de
1931;, de la Caja. redluta Murcia núme
ro 24. CaNa d'e ¡pago núm. 1.4&, ex
pedida €II 29 jtilio 1932, por la Delega
ción de Hacienda de Murcia. Se le de
bereiJiteg¡rar la suma de 2OO..so pésetas.

CQ1IIljJrctulido en la "",den circular de 16
abril 1926 (D. O. núm. S7)

José E5c0fet Mora, de!! reeIT¡)la.zo de
19.3'r, de la Caja recluta. Barcelona nú
mero 26. Carta 'de pago núrn. 5.630,
ex.pedida el 29 jtilio 1931 por la De
l~ación de Hacienda de Barcelona. Se

© Ministerio de Defensa

4 de ~ierOOre de 1935

k cMbe niínt.-ar la 5um& 4e -'00 ¡)e
s«As.

COftf;rffldédoJ '''' el Irrlkill. ... .el re
gkmsetl.to de recltúamient"

Ramón Carbó Serra, del r~azo
de r93I. de la Caja recluta GerOllQ núme
ro 29. Carta. de l'3IgO núm. 767. e)Qle
dída el JI íulío 1931 po.¡- la IMega
ción de HaiCÍe~a de Gerona..·Se ie de
be reintegrar la suma de 2150 pesetas.

Ag,ustín Tena lbarra, del l1'~lazo de
r93I, de la Üi!ja reCluta Burgos núme
ro 35- Carta de pago núm. SS7, eJC4)e
dida e!I 24 julio 19311, ¡por la De1egación
de H~ienda de Burgo¡¡. Se le debe re
integu-a.r la suma de 93.7'5 pesetas.

Jeeé Capnany Bañares, del r~a
zo de 1931, de la Caja de redttta Vitoria
n.úm. 4I. Carta de p.:lgO núm. 135. ex
~irla. e!I 29 julio 19311 por la Delega
ción de Hacienia de Vitoria. & le de
be reint~r la suma de 2150 pe6das.

CO!Ir#J>rendídos en la orden circular de
'16 abril 1926 (D. O. núm. &7)

Fraocí.s,::o Co1~¡-a Gahe, 001 reempla
zo de I<}30, dd Ceotro de Moviliz.a<.:ión y
reSoe'r1Va rním. 10. Carta de opago núme
ro 6?l1..,1, ~ida el 27 junio 1930 por
la Delegación de Hacienda de Terue!.
Se le debe reintegrar la suma de 1250
pesetas. _

,&1rique Abad ~re%, del r~azo de
,19;ta, de la Caja r~lJtá. AJLioante I1IÚme
ro ~. Ca.rta de paga núm. 2'I9-'B, expe
dirla el II julio 1932, por ,la ~~aci6n

de Hacienda de AQicante. Se le debe re
il1teg,rar ~la suma de soo pese.ta5.

Luis G.an:Ía SaDlJ, del l"~azo de
I9P, de la Caja recJw A1ÍlCante nú
mero 22. Carta de pago núm. 5.930, ex
,podida el 21 ju1io 1932' 1'Or la Detlega
ción de Hacienda. de Ali~e. Se le
debe reíl1ltegrar 1a suma de soo pesetalS.

Jaime MáIS Ga-rcés, d'elI reemplazo de
I~, del regimiento Infantería mime
ro 34- Ca.rta de ¡pago nÍlm. .)044, eJqle
dida el 2B febroro 1931. ,por 'la Dde
gación de HadeOOa de Tarragon.a. Se
le debe reint(lg1I'ar la suma de 125 pe
seta&

M.adrid, 2B de aigos.to de I9315.--Gil
R~Ji1es.

VACANT¡ES' DE DESTINOS

CirclIJar. !Expno. Sr.: De coMormi
darl con do ~~iIdo en el artoculo se
gundo del decreto <te 4 de mayo de 193'1,
circular de 13 del mÍ&IÍo mes, deoreto
de 20 de octri>re de 1931, decreto de o;ij
de fobrero y orden circu:1ar de sr de ma
yo de 1935 (c. L. oúns. 22'1~ 246,. 781. Y

D. o. núrm 4l y I~.)o; ~ resuelt. 5e
~que a continuación rC'JiaciÓll de
1M VlIlCan1Ies que existen en 'I~ diferen
tes en1PIeos en et "Servicio 4e Estado
M:a.yor". .

Lo comunico a V. E. pará sU ceno
cimíellto y c~imiento. Madrid, 3 de
5ol'1P'ticnDre de 19y'). •

GIL RoBLES

Sefiar...

1lELAC16N 9UE SIt CITA

Cuerp" cU Estado Mayor

'E&.a.dOtS M~ores de las Fuerz:as Mili
tares de Marru~, una de teniente ca
rrod1 (e1«eiÓll).

r:8'rigul.o1. mix.t¡¡. de MoI1!tafia de A5tll
rias, una de cootaIi:lante (el~ión).

Camandan:ia MiiiJtar de Las Pa.lmu,
una d'e cornariiante (atltigüedarl}.

Armo de Infa-nJería

Plana Ma¡yor de fa tercera brig-ada. de
Illfalitería (Granada), ooa de C4l(>itán
(antigüo:larl). '

Set'vicw de Estado MayOf'

VacatlJtes del ~leo de ca¡pitán de
Eostado MaJyor que se anuD:ian, con arre
glo .. 1a orden circttar de JI de mayo
~ 1931.9~. O. núm. 124).

Birigada mixta de Montaiía de Astu
ri~, dat de ~tán (antigü«iad).

E'Stad06 Ma.yo~ de rtas Fuerzas MHí
laIte& de Ma'rru~cIS, una de capitán
(áeo:íÓl1). .

IMadrid, 3 de septiembre de r935.-
Gil RdJles.. "

• 1" •
SEGUNDA SBCCION.

CircultW. Exmto. Sr. : HabiéIlÓ<J5e
padecido e1'lror aJ publicarse la orden
circUlar de 16 de jUlio próximo pasado
(D. O. núm. 164)0, par la que se COlJCe
de cl títtilo de profesor de Educación
física a vari06 ofi¡;:i<úes del Ejército, ~
-resueLlJo. .se e'lJtielllla aquella disposición
rectificada en el seMido de que el verda
dero nO'fllbre y ajpe'llid06 del teniente de
CARAJlLEoRJA, qoue en la misma figu
ra, "D. Antooio Lqpe Sánchez", es el
de D. Ar1S6IÍo Lqpe Sancho, y no el
que ello la. citada orden cÍl!1:u1ar figura
ha.

Lo cornunioo a V. E. para su cono
cimien.l'o y cumpli1:niento. Madrid, ~ de
5q)Íierrbre de 193'5.

GIL ROBLU

Señor..•



DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

ORDENES
•

M1nisterio de Hacie1J.da

~o. Sr.: Este Ministerio ha acor
darlo que los carabineros jóvenes c<lln-'
prendidos en la siguiente relIacioo, que
comienza con Emilio Bazo Robledo y
termina con Mariano PelIús Zaragoza,
sadgan de ¡los Calegios del Instituto. en
1.° de se¡ptiembre próximo en clase de
carabineros de 1nfantel"Í2., con destino
a la Canandaocia que a cada Uno se le
señana.

Lo ~u'llico a ,V. E.. para su cooo-

@ Ministerio de Defensa

cimiento y eftrlos. Madrid, 31 ~ ag06
to de 1935.

P. D.,
JOAQUÍlt PAYÁ

Señores Inspector generai de Ca~abine
ros, Coronel dir«:toc de los CoIegi06
;;Id. Instituto .y Jde de _la Comaooan
cía de Cat:abi.ooras de...

Emidio Ba:r.oROOlledo, de ~ C~an

dancía ~ Salamanca, a la. de Cáte:rc!.Ram,ón M.a1"tíooz BUllió, de la. de Mar
cia, a la de ~iT36.

José ~" H<mánie:z, de I.J. de.
.A.lmería, .a la. de A,2teciras.

Sa.n'I:iago~R~o, de la. de. Mur
cia, a la .. ~ira&.

EmiLio CiXlCa Gonzákz, de 'la de Sa-
lamanca, a la de Algocíras. .

Juan José 1..qlez pujol, a la Coman
daocia de Coruña, una vez sea lidiado
en «lSo CdkgiOlS C<mK> l:Mabi.oero de
Infantería.

,EiIuardo Gonzá.l\eoz, Oyarzilbaj, a la de
A8g0ciras, una ~z sea !liado en ·Ios
Got~ como c.3lr.Ibinem de InfaQteria.

Santiago I.4Jez Pujd, a la de ~
ciras, una WlZ sea 61iado en 108 cae
gi06 cerno carabinero de IDlfa.rkria. .

!IgIloaC10 Atduán Torres, a la deAJge
ciras, una v&' sea filiado en :kls Cde
gios .eemo clIl'.abinero ~ Infadtería.

Mariaoo Pelnís Za,ragom, a la de Al
g«iras, Ul1Il vez sea fi1 i<ldo en 106 COle
gios- C<lRlO carabinero &! IlIkMJterí.a..

(De la Cauta núm. ~)

~.~.~TA T 'J.'ALLIlKq Da. ..
• U~lU9. .~. u, .GVII.......


